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GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

de las islas Baleares.

Personal.—En ta Gaceta de Madrid 
n.w H75, del dia 15 del actual se halla 
inserto el siguiente Real decreto:

EXPOSICION Á S. M.

La necesidad de introducir algunas 
reformas en la organización y condicio
nes de la carrera administrativa en las 
provincias está reconocida hace ya mu
chos años. Creada esta carrera en medio 
de nuestras vicisitudes políticas, se re
siente naturalmente de ellas; y ni están 
dotados sus individuos cual lo exige la 
importancia de sus cargos, ni hay en los 
destinos la estabilidad que requiere el 
buen servicio. Desgraciadamente las cir
cunstancias no permiten hacer todavía 
cuanto es necesario para que adquiera 
consistencia y brillo; pero ya es hora de 
empezar á mejorarla, aunque sea de un 
modo incompleto, dejando al tiempo el 
perfeccionar la obra.

Con este objeto, y de acuerdo con el 
consejo de ministros, tengo la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto. En él desapa
rece, para este solo efecto, la clasifica
ción de provincias, y se hace á todos los 
gobernadores, exepto al de Madrid, de 
igual categoría, asignándoles el mismo 
sueldo; porque se ha tocado el inconve
niente de no poder enviar muchas veces 
á provincias de tercer orden, que por 
circunstancias extraordinarias adquieren 
momentáneamente suma importancia. 
Jefes de prestigio y esperimentados que 

estén á la altura de lo que se exige de 
ellos. Mas como hay capitales que por 
su población y condiciones ocasionan 
forzosamente mayores dispendios que 
otras, se acude a esta diferencia con 
gastos de representación, habiéndose 
graduado todo de suerte que, la suma 
de estos gastos y de los sueldos no pasa 
de la cantidad hasta hora asignada en el 
presupuesto para estos funcionarios.

Respecto de los secretarios no se hace 
novedad alguna, porque estos empleados 
son los que en la carrera están, compa
rativamente con los demas, menos mal 
retribuidos. Se ha creído, sin embargo, 
conveniente sujetar su elección á ciertas 
condiciones. No asi en cuanto á los ofi
ciales; sus sueldos son mezquinos, sobre 
todo si se comparan con los de otras 
carreras que no tienen derecho á estar 
mejor atendidas; sus ascensos eventuales 
y debidos solo á la casualidad ó al favor: 
su estabilidad ninguna. Faltan en ellos 
todos los estímulos que nacen del tra
bajo, de la antigüedad, de la aptitud y 
de los buenos servicios. En esto, pues, ha 
debido fijarse principalmente la reforma. 
Bien hubiera querido el que suscribe 
hacer mayores aumentos en las dotacio
nes; pero"siendo muchos estos emplea
dos, las mas pequeñas variaciones" pro
ducen grandessumasque no consiéntela 
actual situación del Tesoro: no obstante 
quedan casi todos beneficiados, y se es
tablece una escala general y fija, en la 
cual han de ascender por rigorosa anti
güedad, dejándose sin embargo la sufi
ciente facuíad tal Gobierno para preferir 
en ciertas ocaciones al mérito, ó traer 
de fuera útiles adquisiciones.

Una de las causas que mas han con- 
iribuido hasta ahora á desprestigiar esta 
carrera, es el haber estado abierta para 
lodos, sin exigirse en los aspirantes nin
guna garantía do aptitud. Preciso es po
ner un coto á este mal, y por lo tanto en 
adelante habrá que tener, para ingresar 
en los últimos puestos, el título de ba
chiller en Filosofía, titulo que, por lo 
generalizada que está ya la segunda en^ 
señanza en las provincias, lo debe poseer 
lodo joven medianamente educado, é in
dica una suma de conocimienlos que 
predisponen bien para la inteligencia y 
manejo de los negocios. Para pertenecer 
á las primeras clases habrá que añadir á 
estos conocimienlos otros que tienen in

tima conexión con esta carrera especial, 
y que hoy dia se juzgan indispensables 
en ella.

Finalmente, los cesantes del ramo han 
llamado la atención del que suscribe. 
Nuestras vicisitudes políticas han lanzado 
de sus puestos á muchos buenos y anti
guos servidores. Gran número de ellos 
han sido ya repuestos, pero quedan to
davía no pocos sin colocación, y justo es 
darles, como lo hace el proyecto, la de
bida participación en las vacantes.

Tales son, Señora, las principales ba
ses del decreto que ruego á V. M. tenga 
á bien aprobar.

Madrid 14 de enero de 1857.—SENO- 
RA.-A. L. R. P. de V. M.-Cándido 
Nocedal.

Real decreto.

Conformándome con lo propuesto por 
el ministro de la Gobernación, y de 
acuerdo con mi consejo de ministros, 
vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Los gobernadores, secre
tarios y oficiales de los gobiernos de pro
vincia formarán un cuerpo que se ti
tulará de la Administración civil pro
vincial.

Ar. 2.° Los gobernadores serán nom
brados por Mi, á propuesta del Consejo 
de Ministros y en decreto, que refrenda
rá el Presidente del mismo.

Art. 3.° Los gobernadores, exepto 
el de Madrid, serán todos iguales en ca
tegoría y sueldo, cesando respecto de 
ellos la clasificación de provincias, en 
lasque servirán indistintamente.El nom
bramiento de los secretarios y oficiales 
se hará de Real orden, expedida por el 
Ministerio de la Gobernación.

Art. 4.° El sueldo del Gobernador 
de Madrid será de 60,000 rs. en las de
mas provincias tendrán todos el de 
40,000. En Madrid, Barcelona, Cádiz, 
Coruña, Granada, Málaga, Sevilla y 
Valencia disfrutarán ademas 20,000 rs. 
por gastos de representación, y 10,000 
por el mismo concepto en Alicante, Cór
doba, Murcia, Oviedo, Toledo, Valla- 
dolid y Zaragoza.

Art. 5.° La elección de los Gober
nadores será libre, pudiendo recaer el 
nombramiento en la persona que el Go
bierno tenga por conveniente proponer

me, aunque no pertenezca á la carre
ra administrativa, con tal de que haya 
cumplido la edad de 30 años.

Art . 6.° Los secretarios disfrutarán de 
los haberes siguientes: en Madrid 35,000 
rs.,en Barcelona, Cádiz, Coruña, Grana
da, Málaga, Sevilla y Valencia 24,000 
rs. en Alicante, Córdoba, Murcia, Oviedo, 
Toledo, Valladolid y Zaragoza 20,000 
rs. en las demas provincias 16,000.

Art. 7.° El nombramiento de secre
tarios será de libre elección como el de 
los gobernadores; pero en adelante debe
rá recaer en persona que tenga alguno 
de los requisitos siguientes:

1 .° Haber servido anteriormente el 
propio destino de secretario durante tres 
año. por lo menos.

2 .e Llevar ocho años de oficial en los 
gobiernos de provincia.

3 .° Ser axiliar del Consejo Real con 
cinco anos de servicio en esta corpora
ción.

4 .° Corresponder á la clase de auxi
liares ú oficiales de dirección del minis
terio de la gobernación con cinco años 
de servicio en ellos, y sueldo de 12,000 
rs. por lo ménos.

5 .° Tener el titulo de licenciado en 
administración.

Art. 8.° Los subgobernadores que 
existen en las Islas de Menorca y Cana
rias, cualesquiera otros que en lo suceei- 
vo convenga crear, pertenecerán á la 
clase de secretarios, y su nombramiento 
se hará con las mismas condiciones.

Art. 9.° Los oficiales se dividirán en 
las clases siguientes:

Veinte primeros con 12,000 rs. 30 se
gundos con 11,000; 40 terceros con 
10,000; 50 cuartos con 9,000; 60 quin
tos con 8,000; 60 sextos con 7,000.

Art. 10. Estos oficiales se repartirán 
entre las provincias según las nececida- 
des del servicio en cada una; pero no 
variarán de punto aunque asciendan en 
clase y sueldo, salvo el derecho del Go
bierno para trasladarles adonde mejor 
convenga. En Madrid habrá ademas un 
oficial con 16,000 rs. y otro con 14,000.

Art. 1-1. Para ser nombrado oficial 
se requirira en adelante poseer alguno 
de los requisitos siguientes:

1 .° Haber sido ya oficial en los Go
biernos de provincia durante cuatro 
años por lo menos.
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2.9 Tener el titulo de. Bachiller en 
filosofía.

Arl. 12. Para pasar de oficial cuarto 
a tercero, ó ingresar en esta última cla
se y las superiores, se requiere ademas 
haber estudiado en Universidad la Eco
nomía política y el Derecho administra
tivo, siendo aprobado en ámbas materias: 
á los que ya pertenezcan al Cuerpo so los 
admitirá el estudio privado, pero suje
tándose á rigoroso examen.

Arl. 13. Las promociones de oficia
les so verificarán guardándose los turnos 
siguientes:

Primer turno. Al ascenso rigoroso 
por antigüedad en la escala.

Segundo turno. A la cosantia nom
brándose para la vacante á un cesante 
del Cuerpo.

, Tercer turno. A la libre elección del 
Gobierno. El nombrado deberá siempre 
tener los requisitos anteriormente esta
blecidos. Si llegare el caso de hallarse 
colocados lodos los cesantes del Cuerpo, 
los turnos serán: dos al ascenso y uno á 
la libre elección. *

Arl. 44. No se dará nuevo nombra
miento á los oficiales del Cuerpo de la 
Administración provincial, sino cuando 
varien de clase y sueldo; pero al prin
cipio de cada año se publicará en la 
Gaceta c\ escalafón general, para que to
dos sepan|el número que entonces ocu
pan en sus respectivas clases.

Arl. 45. El presente decreto com
prende solo á los empleados de la Admi
nistración civil que colman sueldo del 
Estado. Los que perciben sus haberes 
de fondos provinciales podrán, sin em
bargo, titularse honorarios de las clases 
a que correspondan sus sueldos, y ten
drán opcion á ingresaren ellas‘en el 
turno de libre elección.

Dado en Palacio á 14 de Enero de 
4857.—Está rubricado déla Real ma- 
nq.—El Ministerio de la Gobernación, 
('andido Nocedal.

} he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de esta provincia para su publici
dad.—Palma 25 de enero de 4857.—.lo
sé María Garelhj.

(Número 3".)

Quintas.—En la Gacela de Madrid nú
mero túlS correpondieute al dia 15 del 
actual, se halla inserta la Real orden si- 
(juiento:

Dada cuenta á S. M. del expediente 
<|ue en este ministerio ha promovido el 
X ice-visitador de la congregación de 
presbíteros seculares de San Vicente de 
Paul, en solicitud de que á los indivi
duos que la componen se los declare 
exentos del servicio militar, considerán
doles comprendidos en los párrafos ter
cero y cuarto, arl. 74 de la ley de reem
plazos vigente y en igual caso que á los 
religiosos profesos y novicios dé las es
cuelas pías y de las misiones de filipi
nas:

Vista la Real cédula de 49 de octubre 
de 1852, que en su párrafo décimo dis
pone que se erija en la ciudad de Man i 
la una casa de padres de San Vicente 
de Paul, que ademas de la dirección es
piritual de las Hermanas de la Caridad 
se hagan cargo de la enseñanza y régi
men de los seminarios cenciliares.

, Visto el párrafo primero de la Real 
cédula do 26 de noviembre del mismo 
año, por el (pie considerando la obliga
ción en que por su reglase hallan los clé
rigos de San Vicente de Paul de ocuparse 

en las misiones y otros cargos que tengan 
por eonveníente confiarles los Prelados, 
se dispuso que se creasen dos casas de 
esta Orden, una en la ciudad de Santia
go de Cuba y otra en la Habana:

Vistos los citados párrafos tercero y 
cuarto del arl. 74 de la ley de reempla
zos vigente, según los cuales están exen
tos del servicio militar asi ios religiosos 
profesos de las 'Escuelas nías y (te las Mi- 
sñmos r§e filipinas, como los"novicios de 
las rnismao Ordenes que lleven seis me
ses de noviciado:

Considerando:
I .° Que atendidos el espíritu y dis

posiciones de las citadas Reales cédulas 
son iguales las circuslancias que con
curren en los presbíteros de San Vicen
te de Paul que las de los religinsos de 
las Escuelas pías y Misiones de Filipinas, 
pues como estos están también dedicados 
á las Misiones y á la enseñanza en Ul
tramar.

2 .° Que los congregantes de San Vi
cente de Paul bajo ningún concepto tie
nen ménos títulos á la consideración del 
Gobierno de S. M. que los padres de las 
Escuelas Pías, por razón de estar á su 
cargo, no solo la enseñanza (k los Semi
narios conciliares de nuestras posesiones 
de Ultramar, sino también la dirección 
de las Hermanas de la Caridad, y cuan
to estiman conveniente confiar á su pie
dad y celo los Prelados de aquellos pai- 
ses.

Y 3.° Que dichas Reales cédulas re
velan en todo su contenido el más vivo 
deseo de extender, por cuantos medios 
sean compatibles con la justicia y el ín
teres general, las órdenes que han de 
consagrarse á las misiones de enseñanza 
en Ullramai-, removiendo todos los obs
táculos que se opongan á su fomento v 
desarrollo; la reina (Q. D. G.), de acuer
do con el dictámen de Las secciones de 
Estado, Gracia y Justicia y Ultramar 
del concejo real, v con lo informado por 
el ministerio de Gracia y Justicia sobre 
este asunto, á tenido á bien declarar que 
los individuos pertenecientes á la ex
presada congregación de clérigos de San 
Vicente de Paul se hallan exentos del 
servicio militar, como comprendidos en 
l.ys párrafos tercero y cuarto del art. 74 
de la ley vigente de reemplazos.
, Do Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia, la de ese Consejo provin
cial y demas efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años/Madrid 14 
de enero de 4857.—Nocedal.—Sr. Go
bernador de la provincia de.....

T se publica en el Boletín oficial para 
inteligencia y cumplimiento por parle de 
los ayuntamientos de esta provincia, y 
demas cactos cansigu¡entes. Peelma 25 de 
enero de 1-851. José María Gareily.

oo

(Número 38.)

Minas—^, la Gaceta de Madrid cor
respondiente al 15 del actual, núm,. 1.475, 
se halla inserta la Real orden siguiente:

Excmo Sr.; En medio de las roitera- 
d.as y opuestas solicitudes á que ha dado 
lugar el silencio guardado por el regla
mento de la ley de minería sobre la épo
ca en que deba empezar á devengarse el 
derecho de superficie,’ nada mas razona
ble y justo que adoptar una medida en 
que, al mismo tiempo de ser atendidos 
los intereses de los particulares, dignos 
siempre de una previsora* y constante 

protección por parte del gobierno, no 
sean tampoco descuidados los derechos 
que corresponden á la hacienda públi
ca. Penetrada en su virtud la Reina 

. (Q. D. G.) de la necesidad que existe de 
señalar con toda fijeza y claridad un 
tiempo desde el que se devengue aquel 
derecho, evitando las muchas cuestiones 
y comlictos que hasta aquí se han ori
ginado, S. M. se ha dignado resolver:

1 .° Que el derecho de superficie 
marcado á cada pertenencia de mina por 
la séptima de las disposiciones espe
ciales y transitorias del reglamento para 
la ejecución de la ley de minería, em
piece á devengarse desde el acto de la 
toma de posesión.

2 .° Que después de concedido el ti
tulo de propiedad de una mina, sea obli
gatorio pedir y obtener la posesión en el 
preciso término do dos meses, á contar 
desde la fecha en que sea expedido el 
título.

3 * Que trascurrido este término sin 
pedirse y darse la posesión, queden 
nulas las concesiones, y los gobernado
res civiles declaren la caducidad de las 
minas.

4 .° Los concesionarios que hasta la 
fecha no hayan tomado posesión, se les 
concede para hacerlo el mismo término 
de dos meses á contar desde este dia.

5 .° Se deja en su fuerza y vigor la 
Real orden de 46 de junio de 4854 que 
establece el pago del derecho de super
ficie, y oportunamente la contribución 
del 5 por 110, para en el caso de conce
derse permisos provisionales con ob
jeto de que puedan venderse los mine
rales procedentes de pertenencias qitte 
oslen demarcadas sin oposición.

De Real órdeu lo digo á V. E. para 
que tonga el debido emnulimtonto. Dios 
guarde áV. E. muchos años. Madrid 13 
de enero de 1857.—Moyano.—Sr. Di
rector general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Cuya insersion en el Bototin oficial he 
dispuesto para su publicidad y conoci
miento de guien corresponda,. Palma 22. de 
en^ro de 1851.—José María Gm'elly.

(Número 39.)

Minas.—En la Gaceta correspondiente 
al 15 del actual núm. lAJI, se halla in
serta la Real orden que sigue:

Excmo.. Sr.: Ha llamado la atención 
de la Reina (Q. D. G.) el considerable 
número de expedientes de minas que se 
hallan sin curso en este Ministerio-, á 
causa de no haber manifestado los intere
sados, si aceptan las condiciones de ley, ni 
pagaxio los derechos que se exigen para 
la expedición de los títulos de propiedad. 
Repetidas veces la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio ha 
excitado al efecto el celo de los gober
nadores civiles, y estos por su parte han 
hecho las oportunas notificaciones á los 
dueños de registros ó denuncios; pero á 
pesar de todo nada, se ha podido lograr 
respecto á que se haga, ó la aceptación 
de condiciones y pago de derechos, ó el 
expreso abandono de las pertenencias. 
El silencio de la ley y el reglamento del 
ramo en este punto parece que han ser
vido para el descuido do muchos, ó la 
estudíala apatía de algunos en la seguri
dad de ser ó dejar de sor dueños de las 
minas á su arbitrio y según conviniese 
mejor á sus fines y proyectos. En vista 
de todo, considerando S-. M. que es con
trario al esjiíritu de, la ley do minería la 

prolongación arbitraria de los expedien
tes por medio de los cuales llega á con
ceder el Estado el beneficio de las mi
nas, y que al mismo tiempo es injusto 
que se posea y disfrute ilegalmente lo 
que legalmente no se quiere conseguir; 
y deseando, por otra parte, evitar los 
perjuicios que de todo ello se siguen á 
la Hacienda pública, y los muy graves 
que también pueden ocasionarse á los 
mineros activos y de buena fe, se ha ser
vido mandar. •

4 .“ Que la aceptación de condiciones 
y pago de derechos en los expedientes de 
minas se hagan por los interesados en el 
preciso término de30 dias, acontar des
de el siguiente al en que se les hubiese 
hecho por los gobernadores civiles la no
tificación administrativa para que lo ve
rifiquen.

2.° La falta de cumplimiento al 
mandato anterior producirá la pérdida 
de todo derecho sobre las minas, y los 
gobernadores civiles acordarán la cadu
cidad.

3/ Los interesados en los expedien
tes de minas que actualmente se hallan 
sin curso en el ministerio, ya por no 
haber tenido lugar la aceptación de las 
condiciones de ley, ya por no haberse 
verificado el pagó de derechos, ó por 
ambas cosas á la vez, deberán llenar es
tos requisitos en igual término de 30 
días, á contar desde la publicación de 
esta real orden en la Gaceta y Boletines 
oficiales de las provincias.

, 4.° Les que no lo verifiquen, perde
rán sus derechos á las pertenencias, que
dando ipso pire declarada la caducidad.

De real orden lo digo á V, E. para 
que tenga el debido cumplimieitto. Dios 
guarde á V. É. muchos años. Madrid 13 
de enero de 4857 —Movano.— Señor 
Director general de agricultura, indus
tria y comercio.

He dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para que, llegue á conocimiento de 
quien corresponda. Pal-nía 22 de enero 

de 1851 .—José Muría Garelhj.

(Número 40-.).

REGLAMENTO

De la biblioteca nacional, decretado por 

S". M. en 7 de enero de 1877.

TOULO PRIMERO.

Del objeto de la Biblioteca.

Articulo ILa biblioteca nacional 
tiene por objeto reunir, conservar é ir 
acrecentando sucesivamente, para uso del 
lúblíco, el mayor número posible de li- 
iros y demas impresos, manuscritos úti- 
es, mapas, música v cualquier otro 

género de grabados y litografías, mone
das, medallas y antigüedades.

Art. 2.° Reunirá también la biblio
teca nacional cuantos retratos originales 
puedan haberse de nuestros escritores.

Art. 3.° En virtud de lo que se esta
blece en el artículo 4 3.° déla ley de 
propiedad literaria, la biblioteca nacio
nal tiene el caráctor de Archivo público 
para asegurar los derechos de los auto
res ó editores de obras impresas en Es
paña y sus posesiones ultramarinas.

Art. 4.° La biblioteca nacional au
mentará su caudal de impresos:
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1Compnuido los que necesite has
ta donde alcancen los fondos señalados 
anualmente al efecto. .

2 .° Haciendo permutas de duplica
dos con otras bibliotecas ó con particu
lares.

3 .° Recibiendo los impresos que el 
Gobierno le adjudicare.

4 .° Recibiendo un ejemplar de todos 
los libros, folletos, periódicos y hojas 
colantes que se imprimieren en España y 
sus posesiones.

5 .° Recibiendo las donaciones y le
gados que se le hicieren, y aprobare el 
Gobierno.

Art. 5.’ Los ejemplares de lo que se 
publique en Madrid serán entregados 
por los autores ó editores en la Secretaría 
de la biblioteca; los ejemplares de lo que 
se dé á luz en las provincias y en nues
tras posesiones ultramarinas pasarán á la 
biblioteca nacional por mano del Go
bierno.

Art. 6.* En iguales términos reci
birá la biblioteca un ejemplar de cada 
moneda ó medalla que se acuñare en Es
paña ó en sus dominios, de cada graba
do suelto ó litografía.

Art. 7.° El gobierno expedirá sus 
órdenes para facilitar á la biblioteca la 
adquisición de estátuas, bustos, relieves 
lápidas, utensilios y otros objetos de la 
antigüedad.

TITULO II.

Del personal.

Art. 8,e Como determina el Real de
creto de 3 de diciembre de 4856, cons
tituyen el personal de la biblioteca 26 
inividuos, en la forma siguiente:

Un director, conservador y bibliote
cario mayor, con 40,000 rs. de .sueldo 
anual.

Dos bibliotecarios de número: el pri
mero con 26,000 rs. de sueldo, y el se
gundo con 20,000.

Diez oficiales: dos primeros con suel
do de 4 6,000 rs. dos segundos con 
4 4,000, dos terceros con 4 2,000, dos 
cuartos con 40,000, y dos quintos con 
8,000.

Siete celadores: uno primero con suel
do de 8,000 rs. dos segundos con 6,000, 
dos terceros con 5,000 y dos cuartos con 
3,000.

Un escribiente con 6,000 rs. desueldo.
Dos porteros: el primero con 4,400 

rs. de sueldo, y el segundo con 4,000.
Dos mozos: él primero con 3.000 rs. 

de sueldo, y el segundo con 2,200.
Un plantón con 2,825 rs. de, sueldo.
Art. 9.° Para el cargo de director 

bibilotecario mayor, nombrará el gobier
no persona que reuna títulos notorios y 
señalados merecimirntos en la repúbli
ca de las ciencias ó de las letras.

Art. 40. Las plazas de bibliotecario, 
de oficial y escribiente, se proveerán por 
oposición.

Art. 14. El gobierno, á propuesta 
del director de la biblioteca, nombrará 
los celadores, el escribiente y los por
teros.

Art. 12. Para la vacante del último 
celador, y para las de entrambos por
teros, nombrará el gobierno una de tres 
personas que le propondrá el director 
de la biblioteca; para los demas nom
bramientos de celadores podrá alternarse 
concediéndose una vez el ascenso, y eli
giendo el gobierno en la siguiente vacan
te de entre la lerna (pie propusiere el 
director.

Al director de la biblioteca corres
ponde el nombramiento de los mozos y 
del plantón.

Art. 43. Para copiar manuscritos de
teriorados ó que existan en otras depen
dencias, y para trabajos extraordinarios 
que en ciertas circunstancias no puedan 
hacerse entre Jos empleados de la biblio
teca, bropondrá el director al gobierno 

so nombren escribientes temporeros con 
cargo al material del establecimiento.

TÍTULO HL

De los requisitos necesarios para entrar 

en oposición.

Art. 44. Para obtener una plaza de 
bibliotecario ó de oficial, que se hubiere 
sacado á oposición en la biblioteca, se 
necesita una por lo menos de las cir
cunstancias siguientes:

4 .a Ser autor de alguna obra cientí
fica ó literaria, impresa ya, y de mérito 
reconocido.

2 .a Estar sirviendo en la biblioteca 
con plaza de bibliotecario, de oficial ó 
de celador.

3 .a Haber servido plaza de bibliote
cario ú oficial por es lacio de tres años, 
y con buena nota, en a misma bibliote
ca ó en otras principa es, ó en los archi
vos generales del reino.

4 .a Tener el titulo de paleógrafo bi
bliotecario, expedido por la escuela de 
diplomática.

5 .a Saber el latín y el francés, y (se
gún fuere mas necesario ó conveniente 
a la biblioteca) el, hebreo, el griego, el 
árabe, el alemán ó el inglés.

TITULO IV.

De la convocatoria para las oposiciones.

Art. 45. En cuanto ocurra en la bi
blioteca una vacante de bibdiotocñrio ú 
oficial, el director dará el competente 
aviso, proponiendo uno, dos ó tres indi
viduos del establecimiento ó de fuera de 
él, entre los cuales elegirá el gobierno 
al que ha de servir interinamente la 
plaza. Si el nombrado en calidad de in
terino perteneciere á la. biblioteca, y su 
sueldo fuese inferior al de la plaza vo- 
cante, se le agregará la mitad de la dife
rencia entre ambos, mientras durare la 
interinidad. Si el nombramiento interino 
recayese en persona do fuera del esta
blecimiento, percibirá durante la inte
rinidad las dos terceras partes del suel
do asignado á la plaza.

Art. 46. Con la propuesta para el 
nombramiento interino, el director pa
sará también al gobierno un tema sobre 
materias pertenecientes á la instrucción 
que necesitan probar los que aspiren á 
la plaza vacante.

Art. 47. El gobierno anunciará en 
el periódico oficial la vacante, expresan
do los requisitos indispensables y con
venientes para entrar en oposición, y 
acompañará el programa de estas. Pu
blicará asimismo el tema propuesto por 
el director, y señalará seis meses de 
término para recibir las solicitudes de 
los aspirantes.

Art. 4 8. Los aspirantes remitirán 
sus solicitudes documentadas al direc
tor, y una memoria sobre el tema anun
ciado.

Art. 49. Si en el término de los seis 
meses no se presentan aspirantes, se 
prorogará dicho plazo por cuatro meses 
mas, y si aun así no se presentaren, 
quedara prorogado indefinidamente, y 
el anuncio se repetirá de cuatro en cua
tro meses hasta que ofrezca resultado.

El tema y alguna de las condiciones 
podrán variarse en las prórogas.

TITULO V.

De los ejercicios de oposición.

Art. 20. Las oposiciones versarán 
sobre las materias siguientes:

Para, las plazas de oficial quinto, sobre 
bibliografía general y aplicada.

Para las de uncial ruarlo, sobre bi
bliografía y paleografía.

Para las de tercero, sobro las materias 
arriba expresadas \ numismática.

Para las de segundo sobre todo lo an
teriormente señalado y ademas arqueo
logía.

Para las de primero, sobre lo dicho y 
gramática general, filología y lingüís
tica. '

Para las de bibliotecario, sobre todos 
los ramos que antes se determinan, y 
ademas historia crítica y íilosfía de las 
letras y de las artes.

Art. 21. Cumplido el término seña
lado, se constituirá el tribunal de opo
sición, que se ha de componer de siete 
jueces en esta forma. El director de la 
biblioteca, que lo presidirá; un indivi
duo del real consejo ó un oficial de la 
dirección general de instrucción públi
ca; los dos bibliotecarios de número, y 
tres vocales mas que serán nombrados 
por el gobierno.

Art. 22. Si la plaza vacante fuese 
de bibliotecario, le sustituirá en el tri
bunal un individuo de algunas de las 
reales academias, nombrado libremente 
por el gobierno.

Art. 23. Será secretario sin voto el 
de la biblioteca, y en su defecto, el ofi
cial mas antiguo".

Art. 24. No podrá actuar el tribu
nal sin la asistencia de todos sus indivi
duos, incluso el secretario.

Art. 25. Constituido el tribunal, 
examinará los expedientes para decidir 
si los candidatos reunen las condiciones 
exigidas por el programa.

Art. 26. Resultando admisibles uno 
ó mas aspirantes, el tribqnal, en aquel 
mismo día ó en otro inmediato, escribi
rá cincuenta papeletas solfee otros tantos 
puntos referentes a la instrucción que 
deba reunir el aspirante según la plaza 
que haya de proveerse, hecho lo cual se 
fijará día para el primer ejercicio.

Art. 27. Los ejercicios serán: tres 
para la plaza, de bibliotecario, y dos 
para, la de oficial.

, Art. 28. El primer ejercicio consis
tirá en escribir, en el termino de 24 ho
ras de incomunicación, una memoria so
bre un punto sacado á la suerte de entre 
las 50 arriba mencionados. Se facilita
rán al opositor los libros del estableci
miento que pida: la lectura de la me
moria durará media hora lo menos, y 
por espacio de otra modia hora, los jue
ces harán observaciones sobre aquel es
crito, ó pedirán explicaciones al candi
dato.

Art. 29. El segundo ejercicio será 
un trabajo práctico sobre un punto, ele
gido también á la suerte entre 25, rela
tivo á la organización material de una 
biblioteca pública, sus índices y regis
tros, distribución de objetos, clasifica
ciones, conservación de impresos y có
dices, mejoras importantes &c. Este acto 
se verificará sin preparación, y durará 
media hora, pudienao los jueces hacer 
observaciones al actuante por igual es
pacio de tiempo. Si la plaza vacante 
fuese de las que exigen el conocimiento 
de una lengua, ademas de la latina y 
francesa, en este diase hará también la 
prueba que el tribunal juzgue mas opor
tuna según el idioma.

Art 30. El tercer ejercicio, propio 
exclusivamente de las plazas de biblio
tecario, consistirá en pronunciar, des
pués de seis horas de preparación, un 
discurso sobre un punto elegido á la 
suerte de entre 25, referentes á todas las 
materias de que deberán tener conoci
miento los que sirvieren plazas tan im
portantes. Este discurso ó explicación 
ocupará también media hora lo menos, 
y durante otra media podrán los jueces 
hacer objeciones.

Art. 31. Para el sorteo de puntos 
correspondientes al primer ejercicio, 
concurrirán todos los opositores; y colo
cadas en una urna las 50 papeletas, el 
presidente del tribunal llamará al opósi- 
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tor cuya solicitud se haya recibido pri
mero, el cual sacará de la urna tres pa
peletas, apartándose en seguida á elegir 
una para escribir su memoria. Se llama
rá del propio modo á los demas contrin
cantes; y tomada nota del punto elegido 
porcada cual, se les, incomunicara in
mediatamente.

Art. 32. En todo sorteo de puntos, 
el actuante sacará como en éste tres pa
peletas.

Art. 33. Los jueces podrán tomar 
ilotas mientras dure cada, ejercicio; y 
concluidos todos, leídas las memorias 
remitidas al director por los aspirantes, 
y habiendo conferenciado el tribunal pa
ra aprobar ó desaprobar los ejercicios 
de cada opositor, se procederá á desig
nar por votación secreta los tres con
trincantes cuyos ejercicios hayan sido 
los mejores entre los aprobados. Si no 
resultare mayoría absoluta, se liarán vo
taciones parciales.

Art. 34. Declarada la terna se ele
vará al gobierno, acompañada del expe
diente ínleg o de las oposiciones, que 
sefá devuelto á la biblioteca para su ar
chivo, en siendo nombrado el bibliote
cario ú oficial.

Art. 35. Si para, la vacante nom
braré-el gobierno un empleado de la bi
blioteca, queda propuesto de hecho para 
la resulta el segundo de la terna; si éste 
perteneciese á la biblioteca también , 
quedará propuesto el tercero: si el últi
mo número de la terna sirviese también 
destino en la casa, formará el tribunal 
otra lerna de entre los opositores apro
bados, en caso de haberlos; y si no, se 
abriré nueva oposición.

Art. 36. Cuando entre los oposito
res hubiere solo uno ó dos aprobados, 
únicamente estos irán en la propuesta, 
cuando no hubiere ninguno ó hubiere 
resulta, se abriré nueva oposición.

Art. 37. Los bibliotecarios y oficia
les que ganen por oposición plaza en la 
biblioteca, serán inamovibles, ó solo 
podrán ser separados con previa forma
ción de expediente por las causas que se 
dirán.

TITULO VE

De la toma de posesión.

Art. 38. La toma de posesión de los 
cargos científicos de la biblioteca será 
siempre solemne y pública, á cuyo fin 
se anunciaré á tiempo en el periódico ofi
cial, y se verificará en un dia festivo 
dentro de los 15 siguientes á la fecha del 
nombramiento.

Art. 39. El acto será presidido por 
el ministro del ramo, ó en su nombre 
por un funcionario de elevada categoría, 
si la toma de posesión fuere de la plaza 
de director: presidiendo este si la plaza 
fuere de bibliotecario ó de oficial. Al mi
nistro y al director corresponde respec- 
livamenle señalar día para la ceremonia, 
á la cual habrán de concurrir todos los 
empleados de la biblioteca.

Art. 40. En este acto, si es director el 
nombrado, leerá un breve discurso acer
ca de un punto propio de sus estudios y 
ocupaciones. Si es bibliotecario ú oficial, 
leerá la memoria remitida por él á la 
biblioteca sobre el lema anunciado en 
la convocatoria de oposición.

Art. 41. Terminada la lectura, el pre
sidente dará la posesión en nombre de 
S. M. y retirado el público, se presenta
rán al "nombrado todos los individuos del 
personal científico.

Art. 42. De los demas empleos se da
rá posesión en Junta de gobierno priva
tiva mente.
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TITULO Vil.

De la Junta de gobierno.

, Art. 43. Constituyen la junta de go
bierno déla biblioteca: el director, como 
presidente; los bibliotecarios, como vo
cales, y el oficial secretario, sin voto.

, Art. 44. Tendrá la junta sesión or
dinaria en uno de los siete primeros dias 
de cada mes, y celebrará sesión extraor^ 
diñaría siempre que ocurra una vacante 
y haya de proponerse una terna, ó darse 
posesión á unemideado, ó necesite el di
rector consultarla para algún asunto im
portante.

Art. 45. La sesión ordinaria tendrá 
por objeto:

Examinar el estado de los índices, de 
los trabajos bibliográíico-biográíicos y 
cualesquiera otros en que se ocupen los 
dependientes del establecimiento; acor
dar las mejoras, reformas y adquisición 
oportunas; resolver las consultas que ha
yan de elevarse al gobierno; llamar y 
amonestar á los empleados que no cum
plan con sus deberes; examinar y apro
bar las cuentas, y disponer en general 
todo lo relativo ál gobierno y adminis
tración do la biblioteca, para lo cual 
podrá la Junta oir á las oficiales.

TITULO Mil, 

Del director.

Art. 46. El director, como jefe su
perior y conservador del establecimiento 
tiene a su cargo el gobierno é inspección 
general de él, y lo representará en las so
lemnidades á que asistiere por derecho ó 
por invitación.

Art. 47. Firmará toda la correspon
dencia oficial, y autorizará con su V.° B.° 
los libramientos, cuentas, certificados y 
documentos de importancia.

. Art. 48. Presidirá todos los actos ofi
ciales que se celebren en la biblioteca, 
exepto aquellos en que asistieren los 
ministros de S. M. ó sus delegados en 
virtud de real orden.

Art. 49. Nombrará contador, secre
tario y habilitado déla biblioteca; dis
tribuirá libremente los demas cargos v 
ocupaciones, y cuidará de qtm todos los 
dependientes cumplan su obligación.

Art. 50. Dispondrá de los fondos de 
la biblioteca, pudiendo emplear grandes 
ó pequeñas cantidades dentro deí presu
puesto, sin necesidad de autorización es
pecial.

Art. 51. Cada año en la segunda 
quincena de diciembre, remitirá al Go
bierno una memoria acerca del estado 
de la biblioteca, adquisiciones y trabaios 
hechos durante el año, variaciones del 
personal y mejoras que se necesitaren 
incluyendo en el lugar oportuno un re
sumen del movimiento científico y lite
rario de España, comparado con'el de 
otros países. Esta memoria se imprimirá 
con el Boletín bibliográfico en que ha de 
entender la biblioteca.

Art. 52. El director, habiendo cau- 
üa justificada y urgente, podrá conceder 
hasta un mes de licencia á los emplea
dos del establecimiento.

Art. 53. , Solo por conducto del di
rector podrán los individuos déla bi
blioteca presentar al gobierno solici
tudes.

TÍTULO IX.

De los bibliotecarios.

Art. 54. Los dos bibliotecarios sus
tituirán por su órden al director, y se 
sustituirán entre si en caso de vacante, 
ausencia ó enfermedad.

Art. 55. Uno de los dos bibliotecarios 

tendrá a su cargo los codices, los gra
bados, las litografías y música, las mo
nedas, medallas y antigüedades; dirigirá 
la formación de los índices y catálogos 
correspondientes, y cuidará de su con
servación, ordenación, aumentos y me
joras.

Art. 56. El otro bibliotecario se en
cargará de los libros y demas impresos; 
dirigirá é inspeccionará la formación de 
sus índices, la de listas para compras y 
cambios, encuadernacionos; restauracio
nes &c.

Art. 57. Ambos bibliotecarios tra
bajarán artículos para el diccionario bi
bliográfico encargado á la biblioteca, y 
para el Roletin bibliográfico en que ha de 
entender.

, Art. 58. Pondrán asimismo su V.0B.0, 
si á juicio lo merecieren, á los artículos 
bibliográfico-biográficos que redacta
ren los oficiales, y los remitirán al se
cretario archivero.

Art. 59. El bibliotecario encargado 
de los manuscritos desempeñará el car
go de contador, y como tal intervendrá 
los libramientos, llevando los libros de 
entrada y salida.

TITULO X.

Del o^cial secretario.

Art. 60. El oficial secretario llevará 
la correspondencia con el gobierno, cor
poraciones y particulares; extenderá las 
consultas y actas, y ordenara los expe
dientes.

Art. 61. Llevará asimismo tres li
bros.
, 1De reglamentos, decretos, reales 
órdenes etc. que tengan relación con la 
biblioteca.

2 .° De actas de la junta de gobierno.
3 .° De adquisiciones para el estable

cimiento.
Art. 62. Recibirá todos los objetos 

de biblioteca que esta vaya adquiriendo; 
pondrá el registro de ellos en el libro 
destinado áeste uso; designará, de acuer
do con los bibliotecarios, los libros, có
dices y hojas de música que hayan de 
encuadernarse, y entregará á su tiempo 
a cada bibliotecario los artículos propios 
de su sección.

Art. 63. Como archivero conservará 
en buen órden cuantos papeles y docu
mentos deban obrar en la biblioteca y 
pertenezcan a su historia, régimen y or
ganización; las papeletas de entrada y 
un registro de los artículos biográficos de 
escritores españoles que redacten los 
oficiales.

Art. 64, , Preparará los datos para el 
Boletín bibliográfico mensual.

Art. 65. Despachará con el director 
y bibliotecarios.

(Se concluiará.)
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(Número 41.)

Vigilancia. — El reglamento de policía 
de 20 de lebrero de 1824 castiga con las 
penas de cien ducados de mulla y treinta 
dias de prisión á toda persona que tenga ó 
use armas sin obtener la licencia corres
pondiente del ramo de vigilancia.

Son repelidas las disposiciones que se 
han distado por este Gobierno de provin
cia para la puntual observación de aquella 
superior órden; y sin embargo con fre
cuencia se me denuncian aprehensiones de 

armas halladas en poder de personas no 
autorizadas legalmenle para su uso.

Deseando, pues que desaparezcan en lo 
sucesivo los graves abusos que en esta 
materia se cometen, y con el objeto de dar 
puntual cumplimiento á una reciente real 
órden, he acordado lo siguiente:

1 .* Toda persona que tenga armas de 
cualquiera clase que sean, sin haber obte
nido para su uso la correspondiente licen
cia, las entregará en el término de 3 dias 
al comisario de vigilancia de esta capital, 
ó á los alcaldes de los respectivos pueblos. 
Estos funcionarios llevarán con exactitud 
el Registro prevenido en Circular de 8 del 
actual.

2 .° El que trascurrido el plazo citado 
en el artículo anterior, fuere hallado con 
armas sin la debida autorización, sufrirá 
sin contemplación alguna las penas que 
marca el párrafo 1.° de esta Circular.

3 .° Los alcaldes no darán en adelante 
curso á solicitudes para uso de armas, si
no cuando tengan la íntima convicción de 
que el solicitante es persona da arraigo y 
de intachable conducta.
, 4.° Los armeros darán conocimiento 
á este Gobierno de provincia de las exis
tencias que tengan de los objetos de su 
industria, y no procederán á la venta de 
ellos sin haber obtenido ánles el corres
pondiente permiso de mi autoridad.

5 .° Las armas que en lo sucesivo lle
guen á este puerto consignadas á comer
ciantes y armeros serán detenidas y depo
sitadas con las necesarias garantías á sa- 
tisfaceion de los dueños hasta que por nue
va órden se acuerde su devolución.

6? Los que se dediquen al contra
bando de armas serán tratados no solo co
mo defraudadores de la Hacienda, si que 
también como perturbadores del órden 
público.

A para que nadie pueda alegar igno- 
rencia se publica esta disposicirn en el Bo
letín oficial quedando encargados de su 
puntual cumplimiento los alcaldes, comi
sario de vigilancia, fuerza de la Guardia 
civil y domas dependientes de mi autori
dad. Palma 23 de enero de 1857. José 
María Garelly.

(Número 42.)

A igilancia—Por el Ministerio de la 
Gobernación del Reino se me comunica 
en /2 del actual la siguiente Real órden:

Según comunicación dirigida por el 
Ministerio de la Guerra á este de la Go
bernación en 5 del actual, la Reina 
(q. D. g.) ha tenido á bien resolver que 
1). José Sánchez y López, teniente del 
regimiento infantería de, Saboya, sea ba
ja definitiva del egército. De Real órden 
comunicada por el señor Ministro de la 
Gobernación lo digo á V. S. para que 
haciéndolo saber á las autoridades de 
esa provincia, no pueda aparecer aquel 
en punto alguno con un carácter que ha 
perdido, con arreglo á la ordenanza y 
disposiciones vigentes.

F be dispuesto se inserte en el Boletín 
Oficial de esta provincia para los efectos 
indicados.—Palma 21 enero de 1851—Jo
sé María Garelly.

(Número 43.)

Imprentas.—la Gaceta de Madrid 
número 1468 [del día 10 de enero actual 
se halla inserta la Real órden siguiente:

«La Reina (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se recomiende á V. S. el ma
yor cuidado en la revisión de ios periódi
cos esceptuados por la ley de la obligación 
de deposito y editor responsable, á fin de 
evitar que se inserte en ellos noticia algu
na de los actos del Gobierno que tengan 
relación con la política, ni ménos se exa
minen ó comenten. De Real órden lo digo á 
V. S. para su cumplimiento. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 9 de enero 
de 1857.—Nocedal.—Sr. Gobernador de 
la provincia de......»

Y he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de esta provinci para conocimiento 
de quien corresponda y demas efectos con
siguientes. Palma 23 enero de 1857.— 
José María Garelly.
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ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de las Baleares.

Muchos son los Ayuntamientos que 
cumpliendo con la circular de esta Ad
ministración de fecha 30 de diciembre 
último inserta en el Boletín Oficial de la 
provincia número 3763, han dado cuen
ta del medio adoptado para realizar el 
cupo del encabezamiento de la contribu
ción de Consumos; mas faltando aun al
gunos que no hayan cumplido este in- 
portanlísimo servicio, la oficina recuerda 
á los que se hallen en este caso se apre
suren á manifestar inmediatamente el 
medio escojilado para llenar aquel ob
jeto, con lo que evitarán el disgusto 
de tener que adoptar medidas coactivas 
contra los morosos al ^cumplimiento del 
servicio que se recomienda—José Anto
nio Bustinduy.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL.

. de Esporlas.

Hallándose vacante la plaza de secre
tario de este Ayuntamiento por renun
cia del que la obtuvo, se hace saber al 
público para que los aspirantes á ella 
puedan presentar sus solicitudes dentro 
el término de un mes á contar desde es
ta fecha, al presidente de este Ayunta
miento, acompañadas de los documen
tos que estimen oportunos.—Esporlas 21 
enero de 1857.—El Alcalde.—José 
Camps.

PALMA.
IMPRENTA MALLORQUINA, 

á cargo de
Ja ime Lu is Ra mo n e l l .

Pórtico de Santo Domingo^ número 58.
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